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SAC-00412-2020
San José, 19 de Mayo del 2020

Señores
Luis Fernando Campos/INS, Carmen Lidia González/INS

Referencia: ACUERDO 9586-II DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Contrato Directo
2020CD-000088-0001000001 "“Servicios publicidad, promoción ventas, mercadeo
directo, divulgación, avisos institucionales, relaciones públicas, comunicación
integrada e investigación de mercados SINART”.

Estimados Máster Administración Negocios y Señora:

Para su conocimiento y acciones correspondientes, le comunico que la Junta Directiva

del INS en sesión ordinaria N° 9586, artículo II del 27 de abril del 2020, tomó el

siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia :

El señor presidente, Lic. Elian Jorge Villegas Valverde, somete a conocimiento de

los señores directores el oficio del Departamento de Proveeduría, PROV-01646-2020

del 24 de abril del 2020, que contiene la solicitud de aprobación para la emisión del

acto final del Contrato Directo 2020CD-000088-0001000001 "Servicios publicidad,

promoción ventas, mercadeo directo, divulgación, avisos institucionales, relaciones

públicas, comunicación integrada e investigación de mercados SINART ”.

Una vez discutido y analizado este tema, la Junta Directiva

CONSIDERANDO:
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Primero: Que mediante oficio DM-00563-2020 del 04 de marzo del 2020, la Unidad de

Mercadeo Operativo de la Dirección de Mercadeo, solicitó la gestión para la

contratación de “Servicios publicidad, promoción ventas, mercadeo directo, divulgación,

avisos institucionales, relaciones públicas, comunicación integrada e investigación de

mercados”, con  el Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural (SINART);

Segundo: Que dicha solicitud de contratación contiene la respectiva finalidad pública,

justificación de la necesidad y las especificaciones técnicas del cartel, así como el

análisis de las ofertas desde el punto de vista formal, técnico y de razonabilidad de

precios, lo cual ha sido debidamente revisado por la Administración en apego a la

normativa aplicable en esta materia y que resulta de recibo para este Cuerpo

Colegiado;

Tercero: Que para cubrir el costo de la presente adjudicación, se dispone de

suficientes recursos, en la partida presupuestaria correspondiente ;

Cuarto: Que acorde con lo establecido en el artículo N°38, Capítulo II, Título III del

Manual de Reglamentos Administrativos, le corresponde adjudicar la presente

contratación a esta Junta Directiva, por tratarse además de un contrato por cuantía

inestimada;

Quinto: Que es de recibo la moción de la directora Mora Camacho, en el sentido de la

importancia de conocer el avance en el proyecto de negociación directa con los medios

de comunicación para suplir las necesidades del INS en materia de publicidad y demás

actividades conexas, que está llevando a cabo la Administración,

ACUERDA:

1. Adjudicar el Contrato Directo 2020CD-000088-0001000001: “Servicios

publicidad, promoción ventas, mercadeo directo, divulgación, avisos

institucionales, relaciones públicas, comunicación integrada e investigación de
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mercados SINART” , en concordancia con las facultades conferidas por el artículo

N°38, Capítulo II, Título III del Manual de Reglamentos Administrativos, Contratos

Administrativos del INS (RICA), y con sustento en las consideraciones de orden

legal y técnico dictaminadas por el Departamento de Proveeduría y la Unidad de

Mercadeo Operativo de la Dirección de Mercadeo, según consta en el oficio

PROV-01646-2020 del 24 de abril del 2020, de la siguiente manera:

I. ADJUDICACIÓN:

A. Adjudicar la presente licitación de la manera que se detalla :

SISTEMA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION S.A. Cédula Jurídica 3-101-347117

• Se establece un porcentaje fijo de intermediación de un 12% para todos los
servicios detallados; excepto los casos de firma de contrato por uso de
espacio, donde se cobrará un 2% y los planes de medios, cuya comisión
será la que dará el medio a la agencia de publicidad, cuyo porcentaje es
variable.

• Porcentaje de impuesto sobre el valor agregado a aplicarse a los servicios
contratados: 13%.

• Porcentaje de Timbre de Colegio de Periodistas a aplicarse en los medios
que por su naturaleza estén gravados: 1%.

• Precios según tarifario del 2020 (adjunto como anexo Nº4), aprobado por el
Concejo Ejecutivo del SINART, en la Sesión No.013-2020 celebrada el 16
de abril de 2020.

• Dicho tarifario se comunicará al Instituto el primer día hábil de cada año y de
operar modificaciones al mismo, deberán comunicarse las modificaciones
con al menos quince días naturales antes de la entrada en vigencia del
mismo. Queda claro que cualquier pedido que se haya realizado con
antelación a la modificación del tarifario, se pagará con las tarifas previas a
la modificación.

• Monto adjudicado: Cuantía Inestimada

• Plazo de entrega: Los plazos de entrega de trabajos y servicios serán
planteados según necesidad del Instituto y quedarán debidamente
documentados en los presupuestos y los expedientes que para tales efectos
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llevará la Dirección de Mercadeo, y serán la base para posibles aplicaciones
de multas. Considerando situaciones de urgencia e imprevistos de acuerdo
con diferentes variables del giro del negocio.

• Forma de pago: Según cartel

B. Condiciones formales para el Adjudicatario:

1. Garantía de Cumplimiento:

¢5.000.000,00 este monto deberá ser ajustado al 5% del monto solicitado en cada
petición de entrega contra consumo. Dicho 5% permanecerá como garantía hasta la
siguiente petición de entrega contra consumo, en cuyo momento se volverá a valorar
su ajuste y así sucesivamente. Si el monto resultante de la petición de entrega contra
consumo es inferior a ¢5.000.000,00 (Cinco millones de colones exactos),
permanecerá ese monto ".

2. Forma de pago: El Instituto Nacional de Seguros realiza la cancelación de
bienes y servicios a través del sistema S.I.N.P.E; por ello el Oferente deberá
indicar en su oferta el número de cuenta cliente (IBAN 22 caracteres) y el
nombre del banco en el que desea sean depositados los pagos por medio de
transferencia electrónica, con la sola indicación de esa información se tomará
por cierta y válida y el Oferente asumirá la responsabilidad si la información
proporcionada resulta incorrecta. En la tramitación del pago regirá lo
dispuesto en la Ley N°8204.

Ofertas en moneda extranjera, se cancelarán en colones al tipo de cambio de
referencia para la venta del colón con respecto al dólar calculado por el Banco
Central de Costa Rica, vigente en la fecha efectiva del pago.

Para efectos de pago únicamente se tramitará las facturas cuyo desglose y monto
coincidan con la adjudicación.

Para aquellos servicios afectos a lo regulado en las resoluciones N° DGT-R-48-2016
“Comprobantes Electrónicos” del 07 de octubre del 2016, N° DGT-R-51-2016
“Resolución de Obligatoriedad para el uso de los Comprobantes Electrónicos” del 10
de octubre del 2016 y las modificaciones contenidas en resoluciones DGT-R-25-2017
del 19 de abril del 2017 y DGT-R-13-2017 del 07 de octubre del 2017, únicamente se
gestionarán facturas electrónicas, caso contrario se procederá con la devolución de
la factura, sin que resulte imputable al Instituto el atraso en el trámite de pago que se
genere, producto del incumplimiento de dicha normativa.

3. NOTA IMPORTANTE: De conformidad con lo expuesto en la reforma al
artículo N°74 de la Ley N.º 17, Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de
Seguro Social (CCSS), publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°131 del 12
de julio 2019, de acreditarse la condición de morosidad en el pago de las
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cuotas obrero patronales por parte del adjudicatario durante la etapa de
ejecución contractual, los pagos que se encuentren pendientes, serán
retenidos directamente a la Caja Costarricense de Seguro Social, siendo que
de existir algún remanente a favor del adjudicatario posterior al traslado dicho,
se procederá con el giro del remanente a favor del adjudicatario .

En virtud de lo anterior deberá el adjudicatario mantener al día sus obligaciones con
la CCSS al día a fin de evitar no solo el traslado de los pagos; sino además la
eventual resolución contractual"

4. Especies Fiscales: De conformidad con lo que establece el artículo 272 del
Código Fiscal, se requerirá el aporte de las especies fiscales que
correspondan, a fin de brindar la formalización contractual y/o pedido u orden
de compra respectiva, según corresponda.

5. Coordinación del Servicio: El Adjudicatario deberá coordinar con Adriana
Brenes Torres de la Dirección de Mercadeo al teléfono 2287-6000, extensión
2390.

6. Esta contratación, no genera exclusividad al Adjudicatario, por lo que la
Administración se reserva el derecho de realizar nuevas contrataciones para
el mismo servicio, según sus necesidades.

Los demás términos, condiciones y características técnicas según cartel, oferta recibida
el 17 de abril del 2020.

Tarifario 2020

Contrato Directo 2020CD-000088-0001000001

“Servicios publicidad, promoción ventas, mercadeo directo, divulgación, avisos institucionales,
relaciones públicas, comunicación integrada e investigación de mercados SINART”
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2. Delegar en la jefatura o subjefatura del Departamento de Proveeduría la

aprobación de la secuencia de adjudicación del presente contrato en el sistema

SICOP.

3. Solicitar a la Administración que presente en la sesión ordinaria del próximo 29 de

junio, un informe de avance del proceso que está llevando para lograr un contacto
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directo con los medios de comunicación, sin la intermediación de agencias, a fin de

satisfacer de mejor manera la necesidad del INS en este campo .

Acuerdo firme

Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas Corporativo
Alex Díaz/INS

Enviado: 19/05/2020 12:01:33

cc: Elian Villegas/INS, Luis Fernando Monge-SubGerente/INS, Yanory Vega/INS, Lilliana
Orozco/INS, Nelson Conejo/INS, Gustavo Retana Auditor General INS/INS, Gerardo
Vargas/INS, Randall Camacho/INS, Cecilia Soto/INS, Karen Alvarado/INS


